
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 07 de julio de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
 
VISTO: 
  
El Oficio N° 000278-2023-ST-ETIIOC-CE-PJ de fecha 05 de julio del 2023, correo 
institucional de fecha 07 de julio del 2023; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Primero.- Por documento del antecedente, el Secretario Técnico del Equipo Técnico 
Institucional de Implementación de la Oralidad Civil (ETII-OC), informa que la American Bar 
Association Rule of Law Initiative ha invitado a participar de la capacitación interinstitucional 
denominada “CLÍNICAS DE LITIGACIÓN ORAL”, el cual se realizará de forma presencial 
en las instalaciones de Palacio de Justicia del 10 al 14 de julio de 2023, en el horario de 
17:00 a 20:00 horas. 
 
Segundo.- Dicha actividad es de interés institucional y tiene por objeto el fortalecimiento de 
los conocimientos de los involucrados, referente a la aplicación de técnicas de Litigación 
Oral, que son de particular interés de los jueces que aplican el modelo oral corporativo. 
 
Tercero.- Aunado a ello, mediante comunicación realizada por el Administrador del Módulo 
Civil Corporativo de Litigación Oral, informa que los magistrados(as) que asistirán al citado 
evento, no cuentan con audiencias programadas, por lo que corresponde autorizar sus 
desplazamientos respectivos a partir de las 16:00 horas, teniendo en consideración el 
termino de la distancia, conforme a los días señalados en el párrafo precedente. 
 

Cuarto.- En ese contexto, por el uso de las facultades conferidas al suscrito en los incisos 
3), 4) y 9) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
la Presidencia, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo Primero.- AUTORIZAR el desplazamiento de los magistrados(as) que a 
continuación se detallan, para que participen en la capacitación denominada “CLÍNICAS DE 
LITIGACIÓN ORAL”,  a partir de las 16:00 hrs del 10 al 14 de julio de 2023, a desarrollarse 
de forma presencial en las instalaciones de Palacio de Justicia. 
 

Magistrado/a 
 

Órgano Jurisdiccional 

Carmen María López Vásquez 
Jueza Superior (T) 

Presidenta de la 1° Sala Civil 

Edgardo Torres López 
Juez Superior (T) 

Presidente de la 2° Sala Civil 

Adolfo Gustavo Arribasplata Cabanillas 
Juez Superior (P) 

Integrante de la 2° Sala Civil 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

Marco Antonio Sánchez Navarro 
Juez Especializado 

Juez del 1° Juzgado Civil de Independencia 

Gerardo Octavio Sánchez Porturas 
Ganoza 

Juez Especializado 
Juez del 5° Juzgado Civil de Independencia 

Miguel Ángel Chávez Yovera 
Juez Especializado 

Juez del 6° Juzgado Civil de Independencia 

Ana Lucia Campos Flores 
Jueza Especializada 

Jueza del 2°Juzgado Civil de Independencia 

 
Artículo Segundo.- DISPONER que el/la Relator/a de la 1° y 2° Sala Civil Permanente de 
Independencia de la CSJ de Lima Norte, se encargue de realizar las coordinaciones 
pertinentes, a efectos de conformar el colegiado del mismo, cuando se presenten diligencias 
que así lo requieran, desde las 16:00 hrs del 10 al 14 de julio de 2023. 
 
Artículo Tercero.- DISPONER que el Administrador del Módulo Civil Corporativo de 
Litigación Oral, adopte las medidas correspondientes, a fin de garantizar el normal desarrollo 
de las actividades en los órganos jurisdiccionales de los jueces/zas que asistirán a la citada 
capacitación por los días señalados. 
 
Artículo Cuarto.- PONER la presente Resolución Administrativa a conocimiento del 
Secretario Técnico del Equipo Técnico Institucional de Implementación de la Oralidad Civil 
del Poder Judicial, Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura, Gerencia de 
Administración Distrital, Administración del Módulo Civil, Coordinación de Personal, de los 
participantes y de los interesados para para los fines pertinentes. 

 
 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

LORENZO CASTOPE CERQUIN 
Presidente de la CSJ de Lima Norte 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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